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BUrN, 10 0c1,018

DECRETO ALC. NO (r+ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de lularzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador 14unicipal, don.luan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal,

2,- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Centro Cultural de Buin",
Decreto ALC. No 3804 (2711212077).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.2f .04.004, Prestac¡ón de Serv¡cios
Comunitarios CC - 25.06.01 - Of¡c¡na de Cultura.

4.- La Solicitudes de Contratación No 1230/2018, enviada por el Director de Desarrollo
Comun¡tario, mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar las contrataciones a honorarios de la
persona que se menciona por prestación de Servicios en el Programa Centro Cultural de Bu¡n.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación del contrato a Honorar¡os suscrito con las personas por
prestac¡ón de Servicios de Labores de Asistente de Aseo del recinto Centro Cultural de Bu¡n, en el marco
del Programa Centro Cultural de Buin, según el s¡guiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Marcela Alejandra Morales Osor¡o 2710912018 05/10/2018

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo comun¡tar¡o

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

fiscallzación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, sin que esto
n de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

pútese el gasto a la Asignación presu puestaria 2L5.21.04.004 prestac¡ón de Servicios
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